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CONTENIDO 

 

Comunicado por el que se dan a conocer los informes trimestrales sobre el 
ejercicio, destino y resultados obtenidos, respecto de los recursos federales 
transferidos al municipio de Oaxaca de Juárez, correspondientes al primer 
trimestre del ejercicio fiscal 2019. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 
hace saber: 
 
Que en uso de mis atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 
fracción IV y 252 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez; 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, tengo a bien publicar el siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 

COMUNICADO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS INFORMES 
TRIMESTRALES SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS 
OBTENIDOS, RESPECTO DE LOS RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS AL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, 
CORRESPONDIENTES AL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 
2019. 
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REBECA MORALES GARCÍA, Tesorera Municipal, con fundamento en los artículos 93 y 95 
fracciones I, IX y XXIV de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca y 1, 119 
fracción III y 138 fracciones I, III y XXXIV del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, y 

 
 

CONSIDERANDO 
 

Que en términos de lo establecido por el artículo 85 fracción II de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se dispone que las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, publicarán los informes 
sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos, respecto de los recursos federales que 
les sean transferidos en los órganos locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición 
del público en general a través de sus respectivas páginas electrónicas de internet o de otros 
medios locales de difusión. 
 
Que el artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, establece que los Estados, el Distrito 
Federal, los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, publicarán los 
informes sobre el ejercicio y destino de los recursos de los Fondos de Aportaciones 
Federales en los órganos locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición del público 
en general a través de sus respectivas páginas electrónicas de internet o de otros medios 
locales de difusión. 
 
Que los artículos 71 y 72 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, señalan que las 
entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
deberán informar de forma pormenorizada sobre el avance físico de las obras y acciones 
respectivas y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos 
erogados, así como los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. Asimismo, 
se deberá remitir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del sistema de 
información a que se refiere el artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la información sobre el ejercicio y destino de los recursos 
federales que reciban las entidades federativas y, por conducto de éstas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, los organismos descentralizados estatales, 
universidades públicas, asociaciones civiles y otros terceros beneficiarios. 
 
Que el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos para informar sobre los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33, establece que la 
información que remitan las entidades federativas, municipios y demarcaciones mediante el 
SFU deberá ser la misma que dichas instancias publiquen a través de los medios oficiales de 
difusión y que pongan a disposición del público mediante sus portales de Internet. 
 
Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien emitir el siguiente: 
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COMUNICADO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS INFORMES TRIMESTRALES 
SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS OBTENIDOS, RESPECTO DE LOS 
RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS AL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, 
CORRESPONDIENTES AL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2019 
 

PRIMERO. Se hace del conocimiento del público en general los informes trimestrales 
correspondientes al primer trimestre del ejercicio fiscal 2019, sobre el ejercicio, destino y 
resultados obtenidos de los recursos federales transferidos al Municipio de Oaxaca de 
Juárez, reportados en el Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT) establecido 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), para tal fin.1 
 

SEGUNDO. Se presenta el informe general correspondiente al componente de Destino del 
Gasto2: 
 

Concepto Reportado al Primer Trimestre 

Número total de proyectos validados al trimestre 15 

Monto total aprobado de los proyectos validados $1,9284,382.54 

Monto total pagado de los proyectos validados $16749863.97 

Promedio del porcentaje de avance físico registrado para los 
proyectos validados 

97.33% 

 
TERCERO. Se presentan los informes generales correspondientes al componente de 
Ejercicio del Gasto3: 
 

Concepto Reportado al Primer Trimestre 

Número de programas presupuestarios informados 10 

Monto total aprobado de los programas presupuestarios $369,174,165.04 

Monto total ejercido de los programas presupuestarios $38,226,455.92 

 

                                                             
1 La SHCP ha emigrado el sistema a que hace referencia el artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria hacia una nueva plataforma tecnológica con la finalidad de mejorar la 

usabilidad y el rendimiento del sistema de reporte, en este sentido, a partir de la publicación de la Guía de 

Criterios para el Reporte del Ejercicio, Destino y Resultados de los Recursos Federales Transferidos en agosto 

de 2018, el Sistema de Formato Único (SFU) cambia a Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT). 

2  Incluye Proyectos de los Ejercicios 2017 y 2018. 

3 Incluye Programas de los Ejercicios 2016, 2018 y 2019. 
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CUARTO. Se presentan los informes correspondientes al componente de Indicadores:  
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QUINTO. Los informes trimestrales completos presentados ante la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, mediante el Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT), se 
encuentran disponibles para su consulta en la página de internet oficial del municipio, a 
través de los siguientes enlaces electrónicos: 
 

I. Destino del Gasto:  
https://municipiodeoaxaca.gob.mx/portal-transparencia/archivos/general/70/XXXI/2019-1ER-
TRIM-DESTINO-DEL-GASTO.zip 

 
II. Ejercicio del Gasto: 

https://municipiodeoaxaca.gob.mx/portal-transparencia/archivos/general/70/XXXI/2019-1ER-
TRIM-EJERCICIO-DEL-GASTO.zip 
 
III. Indicadores: 

https://municipiodeoaxaca.gob.mx/portal-transparencia/archivos/general/70/XXXI/2019-1ER-
TRIM-INDICADORES.zip 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. Publíquese en la Gaceta Municipal Extra de Oaxaca de Juárez. 
 
Dado en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 15 de abril de dos mil diecinueve. 
 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A

https://municipiodeoaxaca.gob.mx/portal-transparencia/archivos/general/70/XXXI/2019-1ER-TRIM-DESTINO-DEL-GASTO.zip
https://municipiodeoaxaca.gob.mx/portal-transparencia/archivos/general/70/XXXI/2019-1ER-TRIM-DESTINO-DEL-GASTO.zip
https://municipiodeoaxaca.gob.mx/portal-transparencia/archivos/general/70/XXXI/2019-1ER-TRIM-EJERCICIO-DEL-GASTO.zip
https://municipiodeoaxaca.gob.mx/portal-transparencia/archivos/general/70/XXXI/2019-1ER-TRIM-EJERCICIO-DEL-GASTO.zip
https://municipiodeoaxaca.gob.mx/portal-transparencia/archivos/general/70/XXXI/2019-1ER-TRIM-INDICADORES.zip
https://municipiodeoaxaca.gob.mx/portal-transparencia/archivos/general/70/XXXI/2019-1ER-TRIM-INDICADORES.zip


 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se imprimieron 28 ejemplares con fundamento en lo establecido en los artículos 

1,2 y 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

 

Plaza de la Danza s/n, Planta Alta, Centro Histórico, C.P. 68000. Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca. Teléfono 01 (951) 501 5505 y 501 5506 
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